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Secretaría de Innovación e Integración Social 

Dirección de Egresados y Servicio Social 

90 Atlos de la Creación del Consejo TKnlco de la fscuela Polltknlca Naclonal 
90 Aniversario del CECyT 9 "Juan de Dios Mtlz" 

50 Aniversario del eres, Unidad MIipa Alta 
25 Aniversario del CJCS, Unidad Santo Tom•s y d•I CJCATA, Untct.d Altemlre 

20 Aniversario de la Defensoría de los 0eredlol ,ottt«nkos 

CONVOCATORIA 

BRIGADAS MULTIDISCIPLINARIAS DE SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO 

"otoño 2025" 

El Instituto Politécnico Nacional {IPN), a través de la Secretarla de Innovación e Integración Social 

{SIIS), por conducto de la Dirección de Egresados y Servicio Social {DESS), con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1, 4 fracciones XIX y XX y 19 de la Ley Orgánica; 42, fracciones 1, IV 

y XIV del Reglamento Orgánico; 101, 102, 107 fracciones 1, 11 y XI, 108 fracciones 11, V, VI, VII, 

IX, XIII y XIV, 109 y 110 del Reglamento Interno; 4 y 24 fracción II del Reglamento de Servicio 

Social; y 33 del Reglamento de Integración Social, todos del Instituto Politécnico Nacional; 

~"',(tí 
CONVOCA~ 

A la Comunidad Politécnica de nivel Superior y Posgrado, personal docente, administrativo y 

egresados del IPN a participar en las Brigadas Multldlsclpllnarlas de Servicio Social Comunitario 

{BMSSC) ·otofto 2025". 

Una estrategia institucional orientada al fortalecimiento del compromiso social de la comunidad 

politécnica, mediante la participación activa en proyectos de intervención comunitaria en localidades 

de alta y muy alta marginación, con enfoque multidisciplinario, inclusivo y solidario. 

La presente convocatoria está dirigida a quienes deseen participar como brlgadlatas o coordinadores, 

bajo las modalidades de voluntariado, horas electivas o servicio aoclal, con el propósito de contribuir 

de manera significativa al bienestar de las comunidades y, al mismo tiempo, enriquecer su formación 

académica, profealonal y humana de conformidad con lo siguiente: 
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BASES 

~i PRIMERA: 

Organización. 
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Dirección de E&resldos v Servicio Socl1I 

,o Mol• I• ere_._ Hf Conteje T~o • i. be~ '911tfcnlu NKlonal 
,OMMnarie del CKylt ")uen Ñ Oies Utll• 

•~•tocs.~...,.Atc. 
25 Mlwrurio Hf aes. Uft!N415Mle TemM 't Hf OCATA. U-.AUfflin 

JOAftlwfwto ... o.tw..n. .... DerecMI .......... 

La Direcc16n de Egresados y Servicio Social (DESS), a través del Programa Plan Nacional de Sllrvk:io 
Social t1t1 Zonas Ejidaltls (PLANASSZE) del Instituto Politécnico Nacional (IPN), llevará a cabo las 
Brtgadaa Multldlaclpllnartaa de Servicio Soclal Comunitario (BMSSC) -otollo 202&-, durante el 
periodo del a al 14 de diciembre del preaent• afto 

SEGUNDA: 

Pre-registro. 

El pre-reglltro de aaplranl8a a brtgadlataa y coordinador•• estará disponible del 13 de octubre al 
7 de noviembre del preaenl8 afio, a través de un formularto en Hnea accesible mediante un código 
QR Incluido en la presente convocatoria, publicada en los sitios oficiales del IPN 

En el formulario, los aspirantes deberán Indicar la modalidad en la que desean participar: 

• Voluntariado, 

• Hora• electlvaa, o 
• Servicio aoclal 

Así como el rol en el que de•••n participar. 

• Brigadlata, o 
• Coordinador. 

Para participar como brtgadlata, es requisito ser parte de la comunidad pollt,cnlca, es decir, ser 

estudiante o egresado del IPN. 
Para el rol de coordinador, se requiere ser egreaedo o docente del IPN y contar con lftulo profaalonal 

o carta peaanl8. 
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Secretaría de Innovación e Integración Social 
Dirección de Egresados y Servicio Social 

90 A/los de 11 Creación del ConHjo Tknlco de II Escuela Polttknlu N1clonll 
90 Anlwrslrlo CMI CECy'T 9 "Juan de Dios IUtlz" 

SO Antwrurlo del CICS, Unldld Milpa AIU 
25 Anlwrurlo del aes. Unldld Slnto Tom,s y del OCATA. Unldlcl Altlffllrl 

20 Aniversario de II Defensoría de los Oendlclt PolttfcnlcoS 

Prl' rl'qistro Briqad.is Multidist1plin 

.ir1,1~ de Serv1r10 Sor1,1I (on111nit 

ano vl'rano ,102, 

QR pre-registro . 

.. NOTA: Es responsabilidad de cada aspirante verificar que la información proporcionada en el formulario 

sea verídica y esté correctamente registrada (modalidad y rol de participación, CLABE interbancaria, 

teléfonos y correos electrónicos de contacto), a fin de facilitar su proceso de incorporación. 

IMPORTANTE: "' 
• No se debe realizar más de un registro. 

• En caso de error en el formulario, el aspirante deberá comunicarse por vía telefónica a las 

extensiones del PLANASSZE para solicitar la corrección correspondiente. 

• El registro no garantiza la participación, ya que esta quedará sujeta a: 

o La validación de la documentación presentada ·ante PLANASSZE, y 

o La dl1ponlbllldad de espacios, conforme a la demanda de brigadistas solicitada por los 

municipios participantes. 

S,j TERCERA: 

Del expediente de registro. 

Los aspirantes deberán integrar su expediente de registro conforme al rol de participación al que 

deseen postularse (brlg1dl1ta o coordinador), respetando el orden y las especificaciones que a 

continuación se detallan. 
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2025 
A/lodt 

La Mujer 
lndfgena 
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Unidad Profaslonal "Adolfo López Mateo,•, Edlftclo da la S.cr1'-1Ja de Innovación I lntesraclón Socia!. 
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Requisitos para Brigadistas 

1 
Secretaría de Innovación e Integración Social 

Dirección de Egresados y Servicio Social 

90 A/los de I• ,,.Kldn del Consejo T4cnlco de la Escuela ,ollt4cnlc• NadoNI 
90 Anlwnarlo del CECy'T 9 "juan de Dios Mtlr" 

so AnlwnMlo del aes. Unidad MIipa Alta 
25 Anlwnarlo del aes. Unidad s.nto Tomb y del OCATA. Unlüd Alqmlra 

20 Anlwnarlo de la DeftnlOÑ de lol DerecllN l'olltKnlcos 

1. Ficha de registro, llenada en computadora, con fotografla dlgltal e Impresa a color. 
2. Carta compromiso, llenada en computadora y firmada con tinta azul. 
3. Estatua de salud, llenado en computadora. 

4. Copla de la credencial del INE (Instituto Nacional Electoral). 
5. Copla de comprobante de domicilio actualizado, con una antlg0edad méxlma de 2 meaea. 
6. Constancia de créditos, emitida por el SAES: 

• Mlnlmo 50 % de créditos para quienes participen en modalidad de voluntariado u horas electivas. 
• Mlnlmo 70 % de créditos para quienes participen en modalidad de servicio social. 

7. Copla de la constancia de vigencia de derechos del IMSS o seguro facultativo, correspondiente 
al mes en curso. 

8. Certificado médico vigente en original, con una antlg0edad méxlma de un mea. 

Requisitos para Coordinadores 

(Egresados y personal docente del IPNJ 

1. Ficha de registro, llenada en computadora, con fotografla digital e Impresa a color. 

2. Carta compromiso, llenada en computadora y firmada con tinta azul. 

3. Estatua de salud, llenado en computadora. 

4. Copla de la credencial del INE. 

5. Copla de comprobante de domicilio actualizado, con una antlg0edad méxlma de 2 meaea. 
6. Copla de la constancia de vigencia de derechos del IMSS o seguro facultativo, correspondiente 

al mea en curso. 

7. Certificado médico vigente en original, con una antlg0edad méxlma de un mes. 

8. Copla del titulo profesional o carta pasante. 

9. Currfculum vitae en una cuartilla. 

Ad/clon•lm11nt11, en caso de ser docente del IPN, deberá Incluir: 

10. Oficio de autorización emitido por su Unidad Académica o Dependencia de adscripción, donde se 
autorice su participación como aspirante a Coordinador de Brigada de Campo o Profesor de 
Brigada de Campo en las BMSSC "Otono 2025". 

11. Talón de pago en el que se refleje la deducción correspondiente al Instituto de Seguridad y 
servicios Soclalea de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 
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RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS: 

Secretaría de Innovación e Integración Social 
Dirección de Egresados y Servicio Social 

90 A/los de la Creación del Consejo Tknlco de la Escuela ll'olltfcnla Nacional 
90 Aniversario del CEC)'T 9 "Juan de Dfot 8'tlz" 

50 Aniversario del CICS, Unidad MIipa Alta 
2s Aniversario del aes, Unidad Slnto Tomls y dtl OCATA. Unlded Altlmira 

20 Aniversario de la Defensoría de los DerKhos ll'ollt«nlcOS 

La entrega de expedientes será presencial, en las ventanillas del PLANASSZE ubicadas en: 

• Av. Luis Enrique Erro SIN, Unidad Profesional Adolfo López Mataos, Zacatenco, Alcaldía 

Gustavo A. Madero, C.P. 07738, Ciudad de México 

El periodo de recepción será del 13 de octubre al 10 de noviembre del presente atlo, en un horario 

de: 

• 9:00 a 14:30 horas, y 

• 16:00 a 17:30 horas, 

de lunes a viernes . 

• NOTA: La entrega Incompleta del expediente impedirá que el aspirante sea considerado para participar 

en las BMSSC ªOtotlo 2025". 

CUARTA: 

Evaluación y Validación 

El equipo del PLANASSZE llevará a cabo la validación de los expedientes entregados por los 

aspirantes, verificando el cumplimiento de los requisitos establecidos según el rol de participación 

(brigadista o coordinador). 

Adicionalmente, como parte del proceso de selección, todos los aspirantes deberén presentar una 

prueba pslcométrlca de manera presencial, la cual será considerada junto con su expediente para 

realizar las asignaciones correspondientes a las Brigadas Multidisciplinarias de Servicio Social 

Comunitario "Ototlo 2025". 

La prueba psicométrica podrá presentarse en cualquiera de las siguientes fechas: 

20, 22, 27 y 29 de octubre 
3, 5 y 10 de noviembre 

en el lugar que el PLANASSZE disponga para la realización de dichas sesiones . 

• NOTA; La aplicación de esta prueba es un requisito Indispensable para ser considerado dentro del 

proceso de selección. No presentar la evaluación palcométrlca Invalidaré automáticamente la 

participación del aaplrante, aun si su expediente documental ha sido entregado de forma completa. 

-~e2Q~S , La Mujer a lndf1ena 

Unidad Profe1lonal "Adolfo López Mateo,•, Edificio d111 S.cret1rl1 de lnnOYaclón e lntesreclón Soclll. 

Av. Juan de Olos Bátlz s/n, esq. Av. Luis Enrique Erro, Col. Zac1tenco, Alcaldl1 Gustavo A. Madero, C.P. 07738, 

Oudad de México. Conmutador (55) 5729 6000 ext. 51671 www lpn m•. Correo electrónico: dessCPlpn.mx 
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/ QUINTA: 

Asignación y Resultados: 

Secretarla de Innovación e Integración Social 

Dirección de Egresados y Servicio Social 

90 A/los de 11 Creación del Consejo T«nlco de la Escuela Polttlcnk1 Naclonal 
90 Anlwrsarlo del CfCyT 9 "Juan de Dios Utlz" 

50 Aniversario del aes, Unidad Milpa Alta 

2S Aniversario del aes, Unidad Santo Tomá y del CCATA, Unlded Altamlra 
20 Aniversario ele la DefensoÑ ele los Dendlos l'ollt«nlcos 

La Dirección de Egresados y Servicio Social (DESS) será la responsable de realizar la asignación 

de los aspirantes a los municipios donde se llevarán a cabo las Brigadas Multidisciplinarias de 

Servicio Social Comunitario, con base en los siguientes criterios: 

a) Entrega completa y correcta del expediente documental, 

b) Perfil del aspirante, en relación con las necesidades y características del proyecto, 

c) Disponlbllldad de lugares asignados por cada municipio participante para los distintos proyectos. 

Los aspirantes aceptados recibirán una notificación vía mensaje de WhatsApp el día 21 de noviembre 

del presente año . 

• NOTA: En caso de ser asignado y requerir cancelar su participación, el aspirante deberá notificarlo 

al correo electrónico del PLANASSZE el mismo día de la notificación o, como máximo, el día 23 

de noviembre. 

El mensaje deberá incluir: 

• Nombre completo, 

• Número de boleta, 

• Motivo de la cancelación, y 

• Copla o evidencia de su INE. 

/ SEXTA: 

Capacitación: 

Los aspirantes aceptados deberán asistir a una capacitación obligatoria, la cual consistirá en tres 

se1lone1 lnformativH de aenslblllzaclón y orientación sobre las actividades que se llevarán a cabo 

en los municipios sede de los proyectos. Estas sesiones serán impartidas por el equipo del 

PLANASSZE. 
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Secretaría de Innovación e Integración Social 

Dirección de Egresados y Servicio Social 

90 Allos de I• Cruclón del Consejo Tk"fco de la ftcuela ll'olltknla Naclo"al 
90 A"lversarlo del CfC)'T 9 "Ju•n Ñ Dios Utlz" 

so AntwrsMlo c1e1 aes. unidad MIipa Alta 

2S Anlwrsario del aes. Unidad Slnto To!ÑS., def OCATA. Unidad Alt,amlr• 
20 Anlvfl'Yrlo de la o.fensorla de los Derwdlol l'olltlcnlcoS 

• Los brigadlstas asignados deberán asistir a las tres sesiones programadas. 

• Los coordinadores asignados deberán asistir únicamente a la tercera sesión. 

Sesiones para brigadlstas: 

• Sesión 1: A elegir entre el lunes 24 o martes 25 de noviembre. 

• Sesión 2: A elegir entre el miércoles 26 o Jueves 27 de noviembre. 

Sesión 3 (obligatoria para todos los participantes: brlgadlstas y coordinadores}: 

• Se llevará a cabo el día viernes 28 de noviembre, en el horario que les sea asignado, sin 

importar la unidad académica de origen. 

Es fundamental contar con dlsponlbllldad de tiempo en las fechas mencionadas. 

Los horarios y sede de las sesiones serán notificados previamente a través de los canales oficiales 

del PLANASSZE. 

IMPORTANTE: "" 
• La asistencia a las sesiones de capacitación es obllgatorla. 

• En caso de inasistencia injustificada, la participación del brigadista o coordinador será revaluada 

y podría quedar descartada para las BMSSC "Otono 2025" . 

) HOT A FINAL: Únicamente se atenderá a los aspirantes que hayan sido debidamente asignados 

mediante el proceso descrito en esta convocatoria. 

!~e~ 
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Unidad Prof11lonal "Adolfo Lópaz Mateo,•, Edificio d1 la Secretarla da lnnov1cldn e lntepacldn Social. 
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' Secretaría de Innovación e Integración Social 

SSsEPTIMA: 

Dirección de Egresados y Servicio Social 

90 A/los de 11 Creación del ConHjo TKnlco de la Escuela Polltknlu N1clonll 
90 AntYersarlo del CECyT 9 "Juan de Dios Mtlz" 

50 Aniversario del eres, Unidad MIipa Alta 
25 Aniversario del eres, Unidad santo Tomh y NI OCATA. Unidad Abmlra 

20 Aniversario de la DefenSOÑ de los 0..-.dlos l'oltfcnlcos 

Causas de conclusión de la participación en las BMSSC 

La participación en las Brigadas Multldlsclpllnarlas de Servicio Social Comunitario •otono 2025" 

podrá ser concluida o cancelada por las siguientes causas: 

• Rechazo de la asignación o cancelaclón voluntaria notificada vía correo electrónico. 

• Presentación de documentación Incompleta, sin firmas, borrosa, alterada, falsa, manchada o 

ilegible, sin excepción alguna. 

• Inasistencia a las sesiones de capacitación, ya sea total o parcial. 

• Incurrir en actos que comprometan la probidad, honradez o ética del participante. 

• Haber causado baja definitiva del Instituto Polltécnlco Nacional. 

- CONSIDERACIONES PARA BRIGADISTAS Y COORDINADORES~ 

Todos los trémltes relacionados con el proceso de participación deberén realizarse de manera 

estrictamente personal, tanto para brigadistas como para coordinadores. 

Brigadistas: 

Los aspirantes que se hayan registrado como prestadores de servicio social en el PLANASSZE a 

través del Sistema lnstltuclonal de Servicio Soclal (SISS), y sean aceptados para participar, tendrán 

reconocidas 120 horas de servicio social. 

Aquellos que participen bajo la modalidad de horas electivas, y cuya solicitud haya sido aceptada, 

se les reconocerán 150 horas por su participación en las brigadas. 

Todos los trámites para brigadistas y coordinadores deberán de realizarse de manera personal. 

Coordinadores: 

Los participantes registrados como Coordinadores de Brigada de Campo o Profesores de Brigada 

de Campo, podrán acceder a distintos beneficios de reconocimiento, según su perfil académico o 

laboral: 

llP~~~~!! ~~~ lndfgena 
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1. Personal Docente: 

I IIIIIIMD Polltfcnlco N1ctonal 
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Secretaría de Innovación e Integración Social 

Dirección de Egresados y Servicio Social 

90 Al\os de 11 Creldón del Consejo Tfcnlco de la Escuela Polltfcnla N1doNI 
90 Anlwrsarlo del CEC)'T 9 "Ju1n de Dios Utlz" 

50 Anl'ltrsarto del CICS, Unldld Mllpl Alta 
25 AnlYtrslrlo del CICS, Unldld S.nto Tomñ y del OCATA, Unidld Altlffllrll 

20 Anlven1rlo de II Otfensorfl de los Otredlos PolltKnlcoS 

Con base en el Reglamento de Promoción Docente del Instituto Politécnico Nacional, Capítulo V 

"Actividades de Extensión, Integración y Difusión de la Ciencia y de la Cultura", artículos 184, 191, 

192 y 193, la participación en las BMSSC •otofto 2025" será considerada como actividad valorable 

en Unidades de Promoción (U.P.), conforme a los criterios establecidos en dicho reglamento y de 

acuerdo con la siguiente tabla: 

Tipo de Participación U.P. 

Coordinador de brigada de campo 8 

Profesor de brigada de campo 4 

Al finalizar su participación, y a solicitud del Coordinador o Profesor de brigada de campo, se emitirá 

una Constancia de participación con los siguientes datos: 

• Nombre del programa de brigada, 

• Número de registro de autorización, 

• Periodo de ejecución del proyecto. 

Esta constancia será emitida por la Dirección de Egresados y Servicio Social (DESS). 

2. Alumnos de Posgrado: 

Con base en el Reglamento de Becas para el Fortaleclmlento de la Comunidad de Humanidades, 

Ciencias, Tecnologías e Innovación, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 16 de 

marzo de 2022, se establece lo siguiente: 

• Según el Capftulo 1, Artículo 2, Fracción XXVIII (Retribución Social) y el Capítulo V, ArtJculo 

16, Fracción 1, Inciso 1, la participación como Coordinador de brigada podrá ser reconocida 

como parte de las actividades de retribución social. 

A solicitud del participante, se emitirá una Constancia de actividades de retribución soclal, firmada 

por la Dirección de Egresados y Servicio Social. 

Unld1d Profulon1I "Adolfo López M1teo,·, Edificio de 11 Secret1rl1 de lnnov1clón e lnte1r1clón Socl1I. 

Av. Ju1n de Olo, Bátlz ,/n, e,q. Av. Lul, Enrique Erro, Col, Z1c1tenco, Alc1ldl1 GuU1vo A. M1dero, C.P. 07738, 

Clud1d de México. Conmutador (SS) S 729 6000 ext. 51671 www.lpn rmc, Correo electrónico: deuOlpn.mx 
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3. Egresados: 

l rnlllluto ,oettfcnko Nec:lonel 
'U11cMa•,.,_· .. -

Secretaría de Innovación e Integración Social 
Dirección de Egresados y Servicio Social 

90 Allo1 de la crucl6n d.t consejo Tfcnlco de la f.sc.,.la Polltlcnlu Nacional 
90 Anlwrsarlo del Cf.CyT 9 "Juan de Dios UtlZ" 

so Aniversario del CICS, Unidad MIipa Alta 
25 Aniversario del eres, Unidad Santo Tom•s y del OCATA, Unlded AIUmlra 

20 Antvtrsarlo dt la Defensorla de los Dlfldlol Poftt~ 

Los egresados que participen como Coordinadores deberán contar con al menos uno de los siguientes 
documentos: 

• Carta de pasante, 

• Tftulo profesional, o 

• Cédula profesional. 

Al término de su participación, se les otorgará una constancia oficial de participación emitida por la 
Dirección de Egresados y Servicio Social (DESS) . 

• DISPOSICIONES GENERALES~ 

• La presente convocatoria está sujeta a cambios sin previo aviso, en caso de que así lo determinen 

las autoridades competentes del Instituto Politécnico Nacional o del programa PLANASSZE, por 
razones administrativas, logísticas o de fuerza mayor. 

• Cualquier situación no prevista en esta convocatoria será resuelta por la Dirección de Egresados 
y Servicio Social (DESS), a través del equipo del PLANASSZE. 

• La participación en las BMSSC •otofto 2025" implica la aceptación total de las bases, requisitos, 

fechas y procedimientos aquí establecidos. 

• Para mayor información, dudas o aclaraciones, los aspirantes podrán comunicarse al correo 
electrónico oficial de PLANASSZE o a las extensiones telefónicas disponibles en los canales 

oficiales del IPN. 

• La presente Convocatoria es válida únicamente para las Brigadas Multidisciplinarias de Servicio 

Social Comunitario "Otoño 2025". 

Dirección de Egresados y 

•La Técnica al Servicio de la Patria" 

Ciudad de México, octubre 2025. 

Unidad Profulon1I "Adolfo Lópu Mataos", Edificio de 11 Secret1rl1 de Innovación a lnt11raclón Social. 
Av. Juan de Dios Bátli s/n, esq. Av. Luis Enrique Erro, Col. Z1c1tenco, Alc1ldl1 Gustavo A. M1dtro, C.P. 07738, 
Ciudad de México. Conmutador (SS) 5729 6000 ext. 51671 www.lpn.mx. Correo 1l1ctrónlco: dess•lpn.mx 
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